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Bogotá D.C., 04 de marzo de 2021.  
 
Señor:  
JHON FREDY CASTILLO  
Ciudad 
 
ASUNTO:  Comunicación auto de tramite averiguación preliminar y solicitud de información 

Radicación 11EE2018731100000022305 del 29 de junio de 2018 
 
 

Respetado señor,   
  
Me permito informarle que mediante los autos números 154 de 05 de febrero de 2019 y 00545 de 02 de abril 
de 2019, suscritos por la Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control, se dio inicio 
a la Averiguación Preliminar dentro de la querella instaurada por SERGIO ANDRÉS ORTIZ MARÍN, radicada 
bajo el numero de la referencia, con el fin de verificar el cumplimiento de las normas laborales y de seguridad 
social en ejercicio de las atribuciones de Inspección, Vigilancia y Control, para con ello determinar si se reúnen 
los elementos necesarios que determinen si se inicia o no proceso administrativo sancionatorio de conformidad 
con la Ley 1437 de 2011 y la Ley 2016 de 2013. 
 
En desarrollo de la indagación preliminar y en virtud de las facultades atribuidas a los funcionarios del Ministerio 
de Trabajo por los artículos 485 y 486 del C.S.T., la INSPECCIÓN No. 33 DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL – GPIVC de la Dirección Territorial de Bogotá, requiere se alleguen al correo electrónico 
“solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co”, los siguientes documentos: 
 
1. Copia del contrato de trabajo del señor SERGIO ANDRÉS ORTIZ MARÍN identificado con C.C. 

1.070.951.128. En caso de que su celebración haya sido verbal, detalle cómo se pactó la índole del trabajo 
y el sitio donde se realizaría, la cuantía, forma de remuneración y los periodos de pago, así como su 
duración, indicando sus extremos temporales.     

2. Copia de los certificados de afiliación al sistema de seguridad social integral del señor SERGIO ANDRÉS 
ORTIZ MARÍN.  

3. Copia de las planillas de pago de la seguridad social del señor SERGIO ANDRÉS ORTIZ MARÍN, 
efectuados durante la vigencia de la relación laboral.  

4. Copia de la totalidad de desprendibles de nómina expedidos durante la vigencia de la relación laboral con 
el señor SERGIO ANDRÉS ORTIZ MARÍN, así como la evidencia documental de su transferencia 
electrónica o pago efectivo.  

5. Copia de la comunicación de terminación del contrato de trabajo del señor SERGIO ANDRÉS ORTIZ 
MARÍN, así como todo lo relacionado con este proceso.  

6. Copia de la liquidación definitiva de prestaciones sociales del señor SERGIO ANDRÉS ORTIZ MARÍN, así 
como la evidencia documental de su transferencia electrónica o pago efectivo. 
 

Para el efecto, se le concede el término de cinco (5) días hábiles a partir del recibo de esta comunicación, 
advirtiéndole que su incumplimiento le acarreará sanciones pecuniarias conforme la normativa nacional vigente, 
en tanto tal conducta obstaculiza y no permite el desempeño de las funciones de inspección y vigilancia: “Ley 
1437 de 2011:  Artículo 51. Las personas particulares, sean estas naturales o jurídicas, que se rehúsen a 
presentar los informes o documentos requeridos en el curso de las investigaciones administrativas, los oculten, 
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impidan o no autoricen el acceso a sus archivos a los funcionarios competentes, o remitan la información 
solicitada con errores significativos o en forma incompleta, serán sancionadas con multa a favor del Tesoro 
Nacional o de la respectiva entidad territorial, según corresponda, hasta de cien (100) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes al momento de la ocurrencia de los hechos. La autoridad podrá imponer multas 
sucesivas al renuente, en los términos del artículo 90 de este Código.” 
 
Siendo importante informarle que el expediente donde reposa la queja se encuentra a disposición de las partes 
jurídicamente interesadas para su examen, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 1437 
de 2011.  
 
Agradezco su pronta colaboración.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
LAURA ANGÉLICA LÓPEZ GUTIÉRREZ 
Inspector No. 33 de Trabajo y Seguridad Social 
Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control 
Dirección Territorial de Bogotá  
llopez@mintrabajo.gov.co 
 
 
Elaboró: Laura L.  
Revisó y Aprobó: Laura L.  

 
Anexo: Copia de los autos números 154 de 05 de febrero de 2019 y 00545 de 02 de abril de 2019.  
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